
Notas Bibliográficas 

"nrnRODUOOIóN ORtTJ:CA AL DEaE
OHO NATURAL", por Javier Herva
da, Pamplona, EUNSA, 1981, 188 pp. 

Uno de los errores más comúnmente 
observables en las exposiciones tradi
cionales acerca del derecho natural, es 
el de seguir el método de investigación 
y ~~ición propios de la Teología Mo
ral; sus autores,· generalmente sacer
dotes formados en el cultivo de la Oien
cia .. sagrada, parten de la 'existencia 
aceptada de la ley eterna y de allí de
d~cen la necesidad de una ley natu
ral, así como sus contenidos tfundam.en
tales. De más está decir que no es este 
~lmétodopropio de la Filosofía,que no 
e.s sino mi intento de explicación de 
la realidad por sus causas últimas y 
que, como tal, debe partir del conoci
miento de las realidades cuya eJq)lica
ción radical pretende. 

Ese equivocado método de estudio 
ha provocado -y provoca- una casi 
instintiva reacción adversa hacia las 
más tradicionales exposiciones del de
recho natural y por extensión -aun
que indebida, no por ello menos real
hacia el derecho natural mismo. Efec
tivamente, todos aquellos que no com
parten in integrum los puntos de vis
ta de la Teología Moral tradicional, y 
a.un aquellos que los comparten, pero
tIenen una cierta inteligencia de la di
versidad de los saberes y de los méto
dos correspondientes, rechazan esa ex
posición dogmática y estereotipada del 
Iusnaturalismo, en beneficio ya sea del 
positivismo jurídico, ya sea de confu
sas y nebulosas doctrinas de los "valo
res", o de la "racionalidad" jurídica. 

En el libro que ahora comentamos, 
Hervada, consciente de las deficiencias 
de los manuales al uso sobre el tema 
del Derecho Natural, nos brinda una 
exposición estrictamente filosófica, que 
parte de la experiencia de las cosas 
humanas e intenta :explicarlas con las 
solas luces de la Filosofía. Así, por
ejemplo, cuando comienza la exposición 
de la ley natural, nos dice que "lo que 
llamamos ley natural no es una doc
trina sino un 'heCiho de experiencia
( .. '.. l ... liD.. hecho .de exPeriencia al' que 

nos referimos es que, en relación a la 
conducta humana, nuestra razón -la 
de todos los hombres de todas las épo
cas- no muestra una indiferencia uni
versal -no juzga como indiferentes to
dos los actos que el hombre pueda fi
sicamente realizar-, sino que,con in
dependencia de las leyes dadas por 
los hombres, por la sociedad, emite 
juicios de obligación: de be hacerse es
to, debe evitarse aquello" (pp. 139-140). 
Y es a partir de este dato de experien-· 
cia que el autor inquiere su! 'explicación
radical, inquisición que conduce al des
cubrimiento del concepto de la ley na
tural. El mismo camino sigue Hervada 
cuando se trata de determinar la na
turaleza de lo justo, de la justicia y 
del "derecho" natural; siempre es la 
experiencia el. punto de partida y el 
f~ de la investigación el explicar. ra-, 
cIonalmente esa experiencia. 

¡Pero no sólo el tema del dereoho o 
ley nafulra1 es estudiado en este libro: 
materlas tales como la del sujeto de 
derecho, la regla de derecho, el título 
jurídico, la equidad y la justicia, son 
consideradas desde puntos de vista ori
ginales y de sumo interés. Algunas de 
las conclusiones acerca de estos temas. 
pueden result~ discutibles, tales co
mo la del sentIdo de la "COSa justa" 
para el realismo jurídico cuyo debate 
llevaría más lugar que' el habitual
mente reservado a una nota biblio
gráfica. 

¡Pero este carácter pOlémico de algu
nos puntos, no hace sino aumentar el 
interés del libro, que constituye un 
breve ensayo de Filooofía del Derecho 
~e orientación iusnaturalista, lleno de 
mteresantes .sugerencias y de observa
ciones de una agudeza no demasiado 
común. QuiZá hubiera sido de desear 
la inclusión de un mayor aparato crí
tico, ya que éste es muy eSCaso no m
cluyéndose tampoco ni siquiera una 
bibliografía. De todos modos ello no 
resta mérito a esta breve obra. verda
dero ejemplo de cómo debe' hacerse 
Filosofía del Derecho iusnaturalista sin 
olvidar que se trata, casualmente' de 
Filosofía. ' 
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